(INDIANA MINIMUM WAGE LAW)
LA LEY DEL SALARIO MINIMO DE INDIANA

$7.25 por hora vigente desde el 24 de junio de 2009

La ley de Indiana exige que se fije este cartel en un lugar visible en el área donde se emplean a los empleados.
La mayoría de los empleadores y empleados de Indiana se encuentran cubiertos por las estipulaciones del salario mínimo y del sobretiempo de la Ley de los Estándares de Trabajo Justo (FLSA); sin embargo para aquellos que no están cubiertos bajo la ley federal, pueden todavía ser cubiertos por la Ley del Sueldo Mínimo de Indiana.
Ambos, el salario mínimo del estado de Indiana y la ley federal se aumentarán de $6.55 la hora a $7.25 la hora, vigente desde el 24 de julio de 2009.
La Ley del Sueldo Mínimo de Indiana generalmente requiere que los empleadores paguen a los empleados por lo menos el sueldo mínimo por todas las horas trabajadas y pagar a los empleados 1½ hrs. de la tarifa del tiempo regular de pago a la semana (Compensación de Sobretiempo) cuando los empleados trabajan más de cuarenta (40) horas durante una semana de trabajo. Sin embargo, hay muchas excepciones al requerimiento del pago de sobretiempo. Se pueden encontrar la mayoría de esas excepciones en el Código de Indiana § 22-2-2-3 (a) - (p). La ley de Indiana exige a todos los empleadores que están sujetos a la Ley del Sueldo Mínimo de Indiana que entreguen una declaración de las horas que el empleado ha trabajado, el sueldo que se le ha pagado, y una lista de las deducciones que se han hecho. La Ley del Sueldo Mínimo de Indiana también prohíbe la discriminación en base al sexo.

Los Empleados Con Propinas
Generalmente, los empleadores deben pagar a los empleados con propinas por lo menos $2.13 la hora sí el empleador reclama un crédito de propina. Sí al combinar las propinas del empleado con la tarifa por hora no igualan el salario mínimo, el empleador debe poner la diferencia.

Sueldo Por Entrenamiento
Los empleadores de Indiana pueden pagar $4.25 la hora a empleados menores de 20 años de edad durante los primeros 90 días de calendario consecutivos después que el empleado ha sido inicialmente contratado por el empleador.

Violaciones
La Ley de Indiana proporciona sanciones criminales y civiles por la violación de la Ley del Salario Mínimo de Indiana.
Para Información Adicional

Para mayor información, haga el favor de ponerse en contacto con la División del Sueldo y Horas del Ministerio de Trabajo de Indiana por correo electrónico al  wagehour@dol.in.gov o por teléfono al (317)232-2655.
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